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GACETA DE 
Del Marteŝ  16 .

• ; f ,

; .z55

® A ,

de 1749.

yie«a de ]aiio.
E hizo por laCortc laNomioacíondel 

Conde de Kaunítr , en eaüdad de 
Embajador de fa Mag. Imperial 
cerca del Rey Chriftianífsimo , con 
cuyo motivo eftá haciende traba­
jar efle Miniftro un lucido Ei^uipa- 
ge 3 y el día de fu partida aun no fe 
fabe de fíxojy en el entretanto fe le 

hecho marchar á á Moni. 
Marfall, para cuydar de los Negocios de eíla Corte interl- 
namentc. Tambmn ha partido para Inglaterra el Conde de 
Kichecourt , y a T«W?; vá el Theulente General Conde Co- 
lloredo 5 y a.p:ii fe crperaá Monf. Villers , Mioiftro del Rey 
de la Gran Bretaña,y á otro Plenipotenciario de los Eftados 

i Generales de hsProvm ias Vnidas,y eñe dicen,que viene en- 
cargado de trabajar un mievoTracado de Barrera,y en arre- 
gUi- unaTar.fa para los Paifes Baxos A'aftriasossy fe aíTegura, 
que en el tiempo q fe mantengan aquí edos dos Mím0ros/c 
trataran otros diferentes Negocios muy importantes entre 
cita Corte,y las dos Potencias iMaritimas.Se han empezadoa 
Fgar de orden de la Emperatriz Reyna los acraíTos, que fe 
Jes debían á las Tropas, las qualcs Itcgan Reclutas de 
to as pa[-''M , y fe ias dlípofieion^-ncccíTarias , para 
que m archjj^ forriiar i'os'Campos refpeclivos, las que cf- 
*an en BoheW^. El General Fin , que ha cftado en triejie,y  

it\me , fe'bueleo yá , y ha dado quenta á la Emperatriz 
«•eyna dei Eftado de cftas dos Ciudades, y aílcguraa , qu«

El fu
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Irapenal ha refaeico cooceder g r ib e s  Priv-.legío!
S l o s  q u ie r a n  i .  a  e f t a b l c c c f e

t r i t r d e V a 'l I n ^ c r i ^ í ^ R ^  =n
; “ Í e f ¿ e , t , K : s ‘‘ Contrcnc-.L con los f  
g o r .  . c’on d e .  nuevo
A iíir iT a . .  Qiie h s Y  entre manos, a i  q u a i  i>-

? ;^ u L t i :e  ?  A “ .« ^ i^ e ‘‘go‘^"nf ' ’! r ^ £ ? r ; d é
p a i  r e p r im ir  e l  L a x o  m a y  p n r e e d a  « ^  ^
P^ftiioAL ha hecho publicar cv\ Lisboa. Ayer llego un nx 
preíTo de Conftanúl^U  con varias cartas. y parece, que con 
clUs ha quedado muy fatisfccha la í-.orcc.

f í e w i ^  d c f p u e s  q u e  h a y a  d e f e t n b a r c a d o  lo s  E n fe rm a o s  qu

L e  e l  d e  c x e r c i t a ?  lo s  M a r i n e r o s  e n  la s
L n  de SíWí« , que los Miniaros de Francia y y d e le c t a  n«

f e  p re fe n c ó  d e la n t e  d e l  P u e r t o  , p e r o  q u e  . p o r a b a n  fi v a .  a
L c L e a d o  de alguna Comirsion } y q p  al n u ^ °
.d e f c u b r i c r o n  o t r o  N a v i o  m a s  c o n f id c ra b le ^ ,  ^ u c  e v

n  ;“ bo 4 ia L»4ee , para obfervar fegun decrao la A ^ d  
Sq«a , cq cafo de hacerle 4 la , Mar. Lar cartas d=̂  D«y.R
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z 6 j
(ficeft , <}uc fobre el aví/b , que los Imperiales hadar» gran­
des Levas en el R.eyno de Bohemia  ̂ fe havian embiado orde­
nes fobre las Fronteras , para evitar U Defercion de los Sol­
dados de las Tropas Polacas: eftas cartas añaden, que pafla- 
xá el K.sy á Varfavia, defpues de la Feria de Liep/tg , con el 
deíignio de convocar una Dieta extraordinaria de los Efta- 
dos de Polonia.

Malta iz . ele ]nm'a.
E háa-tenido eftos días paflados tres Capítulos confeca- 

_ l tivos ,-en los quales le determinó fobre las Depoíicio- 
»es dedos Reos , á quienes fe les tomaron las confefsiones 
tocantes á la conjuración de que fe tiene hablado: El nume­
ro de eftos Reos cómplices, y ceftigos de efte odiofo Proyec­
to, hacen muy grave la Acufacion, puefta contra el Baxá de 
Bodas i que defpues de un ano , que ha que eftaba Ptlfionc- 
ro en cfta Ifta , obtuvo (u libertad , y el Gran Macftrc ha 
mandado encerrarle en e! Caftülo de Santelmo , harta que 
difinitívameinc efte fubftanciada la Caufa, de la qual fe van 
defeubriendo circunftaricías muv agravantes. Según el pri­
mer Plano , era el deíignio darle beneno al Gran xMaeJlrc, 
pero la dificultad de poder cdnfeguírlo , havia hecho refol- 
ver á los Traydores el matarle , para cuyo efe3:o debían fer- 
virfe de unas faifas llaves, que un Ayuda de Camara del 
Gran MaeTlre debía darles, defpues de muerto efte Sobe­
rano : Repartidos defpues los Conjurados por codas las C a ­
lles de la Ciudad, y hafta en las Galeras, avíían dar fuego á 
diferentes Cafas-, para aumentar la confuiion , á coyodfeal 
todos ios Efclavos, y los Cómplices de la Conjuración, aisi 
dentro , como fuera de la Plaza , debían tomar las ArmaSj 
y entrara fuerza por todas paites, echando a cietra las-puer- 
ras con hachas , y degollando á los Cavalleros de la RtH- 
gion. Defpues de cfta efpancaWc exccucion.havian de atacar 
fos Cuerpos de Guardia , forzar las principales perertaís, y 
dar-entrada en la Gladad A las Tropas Barbaras. Dueños tfc 
Ja P l« a  , debiafl isqueark , degoliar-a codtw , de quienes fe 
htviftu#ado -i y ■ enHVgírr'Ia í  los Enemigos. É i termino tic 
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la exccucíon ¿c  efle horrible atentado edaba prefixado para 
quando bolvieíTen las Galeras , cuya Chiifína de forzados 
havian ganado : Otros han declarado , que la execudon de 
cña^ maldad debía hacerfe el día 29. de Junio , día de la 
Feftívidad del Apoftol S.PetJro.CatA Amec Negro,tenía redu­
cidos muchos Domcftícos de Palacio , algunos Griegos , y 
Qiriftianos de Levante , caí! todos los Turcos , que hay'en 
la lila , y un numero infinito de Efclavos , ,̂y de Aventúre- 
ros, formaban el Cuerpo dejos Conjurados. ,Ün Jé^ia c ^ i  
vertido de poco tiempo acá 4ri^R.cligion Catholica , q u ij^  
caufalídad le hizo hallarfc en un parage vecino a! Lugar ^  
donde fe^trataba efte horrible atentado, fue el primero que 

Eos cuydados , que fe continúan en tener pa­
ra defeubrir el todo, hacen eíperar,que muy luego no que­
de ningún Enemigo oculto , y efto pradicado , fe paliarán 
a juzgar los Culpados, aíTegurandofe , que ferán caíHgados 
con los Suplicios mas rigurofos. Informado el Gran Maef- 
tre, que en el numero de los Efclavos, que fe hallan á bordo 

n> * de la Religión , hay_jnuchos , que
eüan implicados en Ja Confpiraciüu , l e ^  pvrtúdo paititi- 
parlo con una carta circular á todos ios Lavalleros, que los 
mandan , y para elle efecto ha defpacliado diferentes Cor­
reos á los Puertos á donde deben hallarfe , á fin de que pue- 
dan ponerfe en falvo contra fus maquinaciones , v bolver á 
Malta , para hallarfe immediatos á fervir en la Religión en 
cafo que los Turcos hayan formado cfecHvamcote alguna 
imerprcfa contra la Illa. ®

E Genova z i. de ]hI¡o.
L día 18. del corriente fe juntó noche , y día extraor­

dinariamente el Confejo pequeño , y al figuicnte 
cxecutó lo miftno , y no fe duda , que ellas reiteradas Con- 
icrcncias fean ocafionadas de algunos avifos muy importan­
tes. De algunos días á cRa parre fe han cfparcido voces de 
l̂ os caovimicntos, que hacían las Tropas en cl Milanefado, y 
le ha íabido , que U mudanza d ’ Quartcles ha íido la caufaj 
cauque codafi Jas que corregí.o  comrario, fon deílitui:
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de todo fundantcoto. El Marques Dutajo 3 -fiombrado 
Embaxador extraordinario de Ja República cerca de] Emoe 
ndor , y la Emperatriz Reyna . partió ayer para J

' '  encargado de la InveíHdura de Jos Feudos de 
eíie bftaaíí qae íe relevan áci Imperio. Efte Govierno ha 
cmbiado eílos días fumas muy confiderables á Córcega pa 
ra pagar las Tropas de las Guarniciones » y para fubvenif 1  
otros ganos. Los últimos avifos de R .^/Zr^fíerenrque el 
Marc]ues de Cur^y , General en Gcfe de las Tropas Fran-

pales liazas de la Ida 5 y anaden, que efperaba con mucha

I fe fe ío  r n ' 7  A^í*’ Acomodamiento pro^j yetado con los Malcontentos de Córcega, fa s  cartas de Ka-
ifí/ííd icen , que las Diferencias entre aquella Corte v la
do f r «  ’ í<= havian r e fu g ¿
do a Bcevenío . fe havian terminado amigablemente , con-
K po’ ínnA  ̂ Tropas de fu M ,g j

I F S Ü  ¿  , r  ocho , que haviau nacido en el
\M»do EAe/i.iJlico , y que debían entregarfe á un DcAaca,
' iasTmmed que llegaría para cíle fin á
I ^mediaciones de Benevento ; y que en conícqucncia de

q..co d eja  Ciudad, y retirar las Tropas '^Ñapóles. Enos 
aMos anaden, haverfe prohibido. faUo rigurVas penas 
el extraher de aquel Reyno los Doblones de Bfpí^va v los 
Cequies de Oro del Ej^do Eck^aflho , por haver re fu e L  el 
R y el hacer Moneda de eaas'dpecies^on el C u t t l l l

hechn ^^hnt^Deglilnconj^denli ha.
hecho prender diez y nueve Perfonas. que las fupnnen com
de R 'as ultimas turbaciones acaecidas en el F cvno Las 
chn t ’ ‘3'’ e el día I i .  del corríco'e fe bavi- he
‘i í̂'pueílo Hxercicio Eípirí„,al
predicó J  «ca/ion del Año Santo: que
y que P ^ re  Leonardo , y que alsifiíó d  Papa

I 9 Fe continúan Jos exercicios con qnos concurfos muy

gran*Ayuntamiento de Madrid



f p¿ranJes. 'Eftístflrt^ avaden , qiie lasGalefas ás\ Pafa ríe, 
tita orden efe paffaf á Cenata , para tranfportar á Civita Vie- 
j i  al Cárdénat PoTtocarrero , que buclve de , y af-
A gararf, cjué fur Etiíínencia ha coníeguido la Comífsíoa de 
^ivíérrcargádo de parte de laSanta Sede ,y  qye ha fido ed 
éíía confidefacion el haverle concedido fu Santidad á fu Ma< 
|4 fláá CáthoUcá úna Bula para cargar un tres por ciento fo- 

todas las Rentas de todos los bienes, t̂ ue poircc el Cíe- 
fS  éo.la Nueva Efpdña, y en el Pera.

Londres i .  de A^oJIo,

El  Coronel Guy dcKens ha fido nombrado para refidir 
á iá Corte de Rujia , en calidad de Embaxador extra- 

órdinario del Rey , en lugar de Mllord Hioford , que fegun 
fe aflegura, es llamado. Eftc Coronel fue antes Miniftro 
de ella Córte en la de Suecia , de donde fé réciro con el mo­
tive» de las Diferencias, que robrcvÍQÍcron por lá retirada 2 
fu Cafa del Negociante Springer, de que entonces fe hablo. 
Sii Mag. nombrará luego un Miniftro para ir a Stocolmo i 
trabajar en los medios defuperar lasdifieúlcades, quede- 
ercnCn el Acomodamiento difinicivo entre luSnecia-,^ y la 
áayfii , fobre lo qual lleva también Inftruccioncs panicula- 
ífes d  referido Córimd. Se fabe, que laS Dificultades fon 
tocantes á Usfegurrdades, que fe piden, dfe que jamás ft 

nbvcdaci .alguna en la prefentte forfna de lá Regencia 
<Tcl Reyno de Sues'ia. El Márqnes de Mlfcpoix , Embaxadoí 
de Francia , que lieib aquí el dia 17 . del mes paíTado , ft 
fr’atisfirlS ayer, á lá uná del día , á KxfífngtoH , en una Car­
roza de íeis Caballos, acompañado de Monf. Durand , Mi- 
éiftró de efta Corona : Iva precedido de un CavalltriZo ,d8 
doS P'ages, y de quatro Ayudas dé Gamara á cavafioi 
foagníSeiñncnte teftidos: El Cavallerar-dcLibri, y dosGc«-| 
tiles Horátíres del Embaxador, ivan en otra Carroza de-fcH' 
ÍJaVallóS, íce. Luego que líegb el Entbaxador á Palacio, fi 
teciblefhn 'ea la-íorína’acoftambfad-a 4 ’y le condnx'eron y *  
Auditoria del Rey-, el Duqwe dé Bedfírrd, Sccrfetario de El- 
fádb, y el ‘Maeftrb d f c - C ' f t r : - l e  -encrogo 4- fe Mag* |
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CaxMs ík  CreíiAqa^ , -y le recibió, con tmicflras dél
mayor,cariño. La ,f.?mana , que viene rendirá fus Audiencias 
,del Priacipe. y de ja Prlnceía de G ales, dcl Duque de Cum* 
bcrlaud , y de ías.Pcíacefas Reales, y dicen , que dentro de 
dos,, d tces.días.fe le prefemará á la Reyna ,1a Marquefa fu 
ffpofa. El Conde dcCcrnichcf, Etnbaxador cxtraordina- 
fio , y PlepípoLeocIarlp de , recibió el día 2,8. del paf- 
Ado un Er^preíPo de fu Corte , y.el jp . tuvo una larga Cqn- 
feteneva con los Secrccarios'de Eftado , fobre el coQtenidp 
de fus carcas, que dicen fer muv importantes, y  relativas á 
los Negocios del AÍj/tía M p n f.^ a ll , Miniftrp de.E^a/?^', V 
cldel E leaorde,S^í>r.a, confirieron también cfte día coa 
los muraos Secretarias. ' ^

I_, ..París 5». (fe Agojía.
■ i corriente , el Comendador Don Franclfcp

^  Pinatch, Embaxador ordinario del Rey dcEfpflña cu­
yo fu primer Audiencia particular del Rey , y fue conduci­
do también á la de la Reyna, de la Señora Infanta, y dejas 
Irincelas de Francia, por elCavalíero deSantor, Int^od^c■  ̂
tor de Embaxadores. También la tuvo con las mífraas for­
malidades , el dia 30. del pafiado, ei Conde de Alberoarlc" 
embaxador cxtraor<iinario , .jr.PienIpocenclario' del Rey d'e 
UGrM Bretaña. Se ha publicado una Ordenanza debRcv 
con data de 1 1, del mes paíTado, que dice, que havicndofel« 
hecho prefente a fu Mag. los Edicios, Declaraciones y Or­
denanzas concernientes á la Orden R e a l, y iMilicar ¿ S a n  

. l u i s ,  y coníiJeraodo.-no haverfe previfto en ellas formaí- 
I. .mente los cafos en que los Pai ticulares fe adornen fin Titulo 
I con Ja Cruz de efta Orden , por no fer prefumíble, que nin- 
I gana Perfona tenga la temeridad de reveftirfe laslnfignias 

de H onor, de una Orden , de que el Rey es G c fc , y que es 
la recompenfa de las virtudes Militares, y fiahaver f i L  ad­
mitido, ha juzgado fu Mag. proveer de remedio en lo ye- 
nidero en cuya confequcncia ha mandado , y manda , qae 
todo Oficial, o Cavallero , que ofiáre llevar la Cruz de San 
Luis, fin haverla recibido cq confcquencia de las ordenes de

ftt
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fu Mageílad, fer^ puedo en Confeio de Guerra , y condena: 
do á fer degradado de las Armas de Nobleza , y á fufrir 20. 
anos de Prifion,y dcfpucs de ellos á no poder obtener ningún 
Empleo Militar ; Que qualqniera otra Perfona , que no fea 
Noble , ni graduado de OBcial, que cayere en el mifmo ca­
fo , (era igualmente fenicnciado en el Confejo de Guerra, y 
condenado á Galeras perpetuas 5 y manda á todos los Cava- 
lleros de San Luis , que lleven exactamente la Cruz , confor­
me á los Eftatutos de la Orden , y les prohíbe expreflamen- 
te el contencarfe de atarla de una fimple cinta á un o ja l, ni 
de poner la Cruz dentro , ni debaxo de la Cafaca , pena de 
defobedícncia. Afsimirmo prohíbe á todas las Perfonas de 
dlíliocion el comprar , ni vender ninguna Cruz de San Luis, 
pena de feis mefes de Prifion , y de 500. libras. Y  que nin­
gún Platero , ni otro qualqulcra Artífice puedan hacer Cru­
ces de ella Orden , fin licencia expreíTa del Secretario de Ef- 
tado , que fea del defpacho de la Guerra, ni de dar ninguna 
á qualquicra que fea , fin una orden por cícrito dcl referido
Secretario , pena de uo ano de Prilidn , y de 2000. libras, 
ipllcables la mitad al Denunciador, y la otra mitad al Hof;

pital del Lugar mas cercano.
Zaragoza 25. de Agojlo.

LOs avifos de Madrid dicen, que los Reyes nueftros Se­
ñ o r e s y  la Señora Infanta fe mantienen con perfecta 

falud en fu Real Palacio dcl Buen Retiro de aquella Corte;/ 
I os de San Ildephonjo avifan , que la Rcyca Viuda nueftra Se­
ñora , y el Señor Infante Cardenal permanecían fin nove­
dad en elle Real Sitio. Y  añaden, que el día 14.. dcl corri^- 
Ec fe viflio la Corte de Gala, en celebridad dcl cumple añal
de la Señora Infanta Doña Luifa Ifabcl , que entró en los 
2 3, de fu edad , con cuyo motivo , fue en Palacio muy nu- 
mcrofo , y lucido el concurfb de Grandes , Embaxadores, 
MInifiros Eftrangeros, y Perfonas de diftincion , que cum- 
pli.meataroñ á fus Mageítades.

Con Licencia , en Zaragoza ; En la Imprenta de pRANCiscOij
Moreno : vive en la Calle de la Cuchillería.

>, fin
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